
LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS,  EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 117º DE
LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SE SIRVA
INFORMAR: 

Primero: Detalle de la situación en que se encuentra el Programa de Prevención y Atención al
Paciente  Diabético  dependiente  del  Ministerio  de  Salud de  la  Provincia  que  funciona  de
manera  sostenida  desde  hace  diez  años  en  nuestra  Provincia,  especificando  cantidad  de
pacientes nominalizados y cantidad de personas que se encuentran en condición de recibir
insulinas.-

Segundo:  Detalle, desde la asunción de la nueva administración en diciembre de 2023 a la
fecha de contestación del presente pedido de informes, de las compras y entrega de insulinas,
metformina e insumos como tiras reactivas y glucómetros necesarios para tratar entrerrianos y
entrerrianas que lo requieran de manera crónica. Indique cuál fue la evolución en la compra y
entrega de cada uno de los insumos y drogas mencionados en el párrafo anterior desde el año
2022 a la fecha.-

Tercero:  Detalle  de  las  compras  y  provisión  de  insumos  anticonceptivos  y  preservativos
desde la asunción de la nueva administración en diciembre de 2023 a la fecha de contestación
del presente pedido de informes, especificando cantidad de anticonceptivos orales, implantes
subdérmicos y anticonceptivos inyectables.  Indique cuál  fue la  evolución en la  compra y
entrega de métodos anticonceptivos y preservativos desde el año 2022 a la fecha.-

Cuarto: Detalle de las políticas y acciones llevadas a cabo desde el Estado Provincial en la
prevención  del  embarazo  no  intencional  en  la  adolescencia  desde  la  asunción  de  las
autoridades, atento a que en 2024 el Plan ENIA (Plan Nacional de Prevención del Embarazo
No Intencional en la Adolescencia) dejó de funcionar en nuestra Provincia por decisión del
Estado Nacional.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 2 de julio de 2025.-

            JULIA GARIONI ORSUZA                                            GUSTAVO HEIN
          Secretaria Cámara Diputados                              Presidente Cámara Diputados

 


